
JUSTIFICACIÓN DE LA ENTREGA DE LA NOTA EXPLICATIVA SOBRE EL PRECIO Y 
LAS FORMAS DE PAGO (Anexo IV Decreto 218/2005, de 11 de octubre por el que 
se aprueba el Reglamento de información al consumidor en la compraventa y 

arrendamiento de viviendas en Andalucía) 

 

Don/Doña…………………………………………………………………………………………………………., 

con DNI…………………………., manifiesta haber recibido la nota explicativa sobre el precio y las 

formas de pago referentes a la vivienda…………………………………………………………………………… 

 

Dicha documentación se compone de los siguientes elementos: 

 

a) Precio de la vivienda, así como de sus anejos y servicios accesorios, y forma de pago. 

b) Tributos y aranceles de todo tipo que graven la operación y que según Ley correspondan 

a la parte adquirente. 

c) En el caso de preverse aplazamientos, el tipo de interés y la tasa anual equivalente 

mediante un ejemplo representativo, las cantidades que corresponderá abonar por 

principal e intereses, la fecha de vencimiento de unos y otros, el plazo, los medios de 

pago admisibles y las garantías que deberá constituir la persona consumidora por las 

cantidades aplazadas. 

d) En el caso de preverse la posibilidad por parte de la persona consumidora de subrogarse 

en alguna operación de crédito no concertada por él, con garantía real sobre la propia 

vivienda, se indicará el notario autorizante de la correspondiente escritura, su fecha, los 

datos de inscripción en el Registro de la Propiedad, la responsabilidad hipotecaria que 

corresponde a su vivienda, y las condiciones de crédito. En especial, si el tipo de interés 

es fijo o variable; en este último supuesto, el índice de referencia y el margen; el número 

de cuotas anuales; las fechas de vencimiento y cantidades; el plazo de amortización; y 

las comisiones por subrogación y amortización anticipada. 

e) Periodos de validez de cualquiera de las anteriores menciones. 

 

En la nota explicativa sobre el precio y las formas de pago consta que del precio total del la 

venta se deducirá cualquier cantidad que entregue la parte adquirente de una vivienda a la parte 

vendedora antes de la formalización del contrato, salvo que conste de manera inequívoca que 

dicha entrega se realiza en otro concepto. 

 

En…………………..., a………. de……………….... de…….. 

 

Fdo.:……………………………………………………… 

 


